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AsasoriaQÜe ha emitido dictamen favor,pble la

>f,-¡-: . ....,... ,..__.. LA:._P.LATA,: .2- 9 JUN HJS-4-t -
Ar 4#

Visto- el expediente 2335-29590/94 por et]$ cua:L
el Ministerio de· Ec:onom.í.a P.r..opicia. la .reglament~~ión.::'de· la
Ley . 10. ?07· (.J;':~0-) de Catastro Territorial de -~ifütRrovincia..' #e

.. . . f❖• :::::!'
Que el Catastro Territoria1éJ\co~stituye la

herramienta indispensable del sistema i~m~Üiliario. desde
los puntos de vista tributario y de polic.í.JÚ!iel ordenamien-
to administrativo del domin.io; ..::,:,:;, -~;:-

Glue sólo; por intermedio dJ-f!4ti~nes de Catas
tro fundadas. en modernas-. concepcidfi~s¡J -tales -como las
introducidas por la Jionorab.le Legisl"-J¾f.a. en la. Ley 10.707
(T .O.)-. 'se- · lograrán. objetivos tgnimportantes como el
conocimiento del estado de hecho 6i los inmuebles ubicados

-en el territorio Provincial Y: \ij} determinación . de sus
valuaciones catastrales, perm~nJ~fe ·y -· sistemáticamente
ac:-tualizadas; · · :.:ff \t· ..i?i...:~ .. -

Que di.chas ~c¡{.{iúz~~iones permi.tirán la
necesaria publicidad- del coréto estado parcelario de los
inmuebles en cada instante d~f}tiempo y para todos quienes
tencilan interés _legitimo e%~~otJt,cerlo; ·

Que la nece_@:J¡ de nuevas normas de catastro
yT la urgencia de su ~«e~fa en práctica, que se reiteran
aqui ya habi.an sido se~'~:l...ii:las por eL Poder Ejecutivo en el

~ Mensaje NQ 715° elevado{K)fa Honorable Legislatura el 24 de
diciembre de 1992~ asi·-:-•'como en el Decreto 3374/93,- .habida
cuenta del calificado servicio al Estada. y a la comunidad
que tales normas conllevan;

ciue/ijW°. otra· parte~. 'toda demora que se produz
ca en·· relacic:<tR,=t:cn--. la puesta en marcha de la Ley 10 ..707
(T.□.~. obstryy,~ '.¡ij:1 proyecto integral de Catastro concebido
en el Sistaroa;lBonaerense de- Información Territor:-ial
(S.B.I.T.); Wj,f6bado.. por el Decreto 3374/93 y afecta al
in·terés fi~~alftor la· no actualización de las bases tribu
tarias ded~~s imposiciones inmobiliarias;

#98#$ ·- 
,·f(\/tlue ·finalmente resulta indispens.able el d-4.cta-.

do del ~#.l~!nte acto. á\dministrativo a los efeceos de arde '
nar la-~á- inmediata puesta en vigencia de los contenidos-
de laÓ...ei710. 707 (T .o.); ·
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General de Gobierno a.fojas 12/14 y 26;
t + •-.... -:.

Por ello, -~

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E CR E T A:

CAPITULO I.

ARTICULO 1g: La constitución del estado parcelarta··y su
---------- . registración prevista por la Ley 1:0·. 70T"(T~O)
será de aplicación a partir de los 90 dias de la publica
ción del presente Decreto Reglamentario.

La Dirección Provincial de Catastro Territo
rial fijará las prioridades a tener en cuenta a efectos de
determinar la naturaleza, el orden y la oportunidad de la
realización de las distintas tareas a ejecutar para la
constitución del estado parcelario.

í
........

CAPITULO II.

DEL ESTADO PARCELARIO Y SU DETERMINACION.

ARTICULO 2Q: En.las. mensuras que se aprueben,el pro1esio
---------- nal ihtervi~iente o quien pretenda registrar
los planos resultantes en el Organismo Catastral,.procederá
previamente a constituir el est_ado parcelario de las parce
las originadas en los términos de la Ley 10.707 (T.O.) y da
la presente Reglamentación...
ARTICULO 5g Para el caso de constituciones o verificaciones
---------~ de subsistencia del estado parcelario en . lo&
términos del segundo párrafo d.!!l articulo 12Q de la Ley y
con motivo de actos de transmisión, constitución o modifi
cación de derechos reales sobre inmuebles (Articulas 49Q,
50Q y concordantes de la Ley), el cer~ificado catastral y
el informe 'dominial, podrán ser copias del certificado
catastral y del certificado de dominio utilizados en tales
actos por el notario autorizante, siempré que dichas.copias
es.tén autenticadas por él.

ARTÍCULO 4Q: A los efectos de los Articules 3áQ, 37Q y 3BQ
--------,--- de la Ley, s·e · tendrán por registrados en el
Organismo Catastral con total validez, todos los documento•
definidos en ellos como constancias preexistentes."

ARTICULO 5Q: Serán válidos desde el punto. de vista técnico
---------- para la constitución o verificación del
estado -parcelario de un·. -inmueble, aquel los planos aprobados

11
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que cumplimenten las exigencias. establecidas en e1-Articulo
39Q y :-40Q",de la Ley y los que· se- encuentren registrados; en
Organismos' Provinciales o Municipales, como asi .:ÍJ!ll{jén,
los incluidos en pratocalos notariales, siendo par~MJístos
últimas requisito para su aceptación, ,que- los men4fo'nados
documentos, satisfagan el grado de información ~cnH:'o que
los hagan compatibles con las necesidades de ptJ#J.~,idad que
el sistema :-<catastral. requiere,. por la que ijfffárganismo
Catastral - se reserva la facultad de calificar[~,;;,- y even-;
tualmente rechazarlos. f{{ ·

La utilización de los citadbs i~fü::documentos
obligará a dejar constancia de tal situa~f:&i Í~ la cédula
catastral, y en cumplimiento de lo d°t~í:>uesto en el
Articulo 41Q, deberá citarse el autor del j:@jino, sus carac
ter.í.sticas y el lugar de su archivo.- .-:~?/ 'f

##té±
CAPITULO. IIIf#' #

:-::}; }{1

DEL CERTIFICADO CA~~AL. ~~
" . :@} WP' ,.

ARTICULO óQ: El certificado ·ca~~stral a' que alude el
------------ Articulo 50Q _.,i.n~i;o a) de la Ley 10. 707
(T..O.), será expedido siemprefe e encuentre con~titu.ido
el estado parcelario en la formn que determina la precitada
Ley, a estando constitu.í.d~}ij{t:ho estado parcelario, na
hubiesen vencida las plazo~Wi;iue establece la Ley· 10. 707.

~-,\ (T .o.) en su Art.í.éulo 15Q.- '?$~ ; ; • • ::;:y-
\ :P ~ + .•❖;;;:::::. ·y

]
.:. · RTICULO 7Q: El certif~)~~:/;lo catastral que prescribe el

.! :; ----------- Articulo !%'g,q inciso a) se expedirá una vez
::-;.· 1;..~,.- que se con1'eccione lal~·éo~ha catastral y se determine la

, , ;~ valuación fiscal de l~]:P.:j}cela para la cual, la Direcc.;6n
Í,¡,l;~· · Provincial· de Catastra'tf#~ritorial ~ establecer:-á el proce9i-,
.. .....-,; miento a seguir. - ·

La presentación del·plano_de mensura y
relevamiento prescrip±o por el.Articulo 19Q de la Ley será
exigida en todo el territorio-de la Provincia de Buenos
ires en forma g\~dual y progresiva par _partido y/o·tenién
do en cuenta lat(,;¡,¡~luación fi.scál del inmueble.'!..

# %Me
ARTICULO 82:Ü~n)los supuestas del Articulo 51i2 de la Ley
----------- Mt~f~707 (T .o.), el Organismo de aplicación
podrá exped,ir+~ certificada catastral en base a las· cons-
tancias p.f-eexistentes, mediante solicitud espeéial de
parte intéésada. Dicha solicitud procederá cua~do existan
ra~ones /)~~} fuerza mayo,:- que i.rnpc:¿sibiliten la operatoria
ordinar f&$%"

:,::?.,::} ; En tedas los casos las solicitudes_
espe~!,a14.f' ~erán otorgadas por disposición del Organismo de
ap1 if$€i6n.

%%%2
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CAPITULO Iv.

DE LA VALUACI□N PARCELARIA.

ARTICULO 9Q: La Dirección Provincial de Catastro Territo
------------- rial deberá clasificar y tipificar las acce
siones objeto de justiprecia a que hace referencia el
Art.í.cula 54Q de Ley, asi como la riqueza introducida- en las
parcelas par mejoras tales cama estructuras u abras acceso
rias, teniendo en cuenta para ello el inciso d) del Art.í.cu.
lo 712 de la misma.

ARTICULO. 10g: Serán objete de Justiprecio las accesiones
------------- · que se indican: .

a) Aquellas que con destine a vivienda, comercio,
industria, dentro de su tipa o caracter.í.stica, se hubieren
incorporada al suela urbano, suburbano, subrural o rural.
Tales accesiones deberán ser valuadas cuando se encuentren
en. condiciones de habitabilidad o de habilitación.

b) Las accesiones que incorporen riquezas a las
parcelas por intermedio de estructuras, abras accesorias,
instalaciones u otras mejoras, aún cuando no se conozca su~.
destino. Para ello el Organismo Catastral dispondrá ej:&
momento de su incorporación e instrumentará las valor s"'t/; ~
unitarios básicas Y- las fórmulas de· cálculo necesarias pa/,rfii/ : ..=:';·. ~ _
su valuación, y en cumplimiento de lo dispuesto en [el; ¡ ¿

rticulo 6l2, deberá. convocar a las Comisiones Asesoras,, ; [
las que convalidarán las valores propuestas en la forma· ➔
establecida en el mencionado- articulo.. . ·.:' ,·. •.·,._':'••... , - ---. En los casos que las accesiones incorporadas a ·,.. ,
una parcela no satisfagan el destino para las que fueron '~
previstas, ya sea par na estar concluidas las obras respec--
tivas o por estar parcialmente desmontadas instalaciones
que hagan al funcionamiento,del edificio, serán. justipre
ciadas o valuadas en formularios especiales que a sus
efectos confeccionará la Dirección Provincial de Catastro
Territorial, conforme lo normado en el Articula 23Q de la
presente Reglamentación.

ARTICULO 11: No estarán sujetas a justiprecia:

a) Las construcciénes que reúnan predominantemente
las siguientes c~racteristicas: paredes de barra, maderas
sin trabajar a material de desecho, techo de. paja o mate
rial de desecho, sin cielorraso o cielorraso de arpillera,
sin revoque o blanqueada, piso de tierra a ladrillo sin
contrapiso, puertas de tablas, fogón, etc;

i14 +
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_ b) Los muros y cercos que -delimiten parcelas,.
exc:epto los que constituyan cerramientos de _edific-4?s- .(.o ·

integren, superficie cubierta del mismo. • ·. · ·.. {lft/ :··
La Dirección Provincial de Catastro Teri%(fo- ···

rial podrá establecer otras excepciones. $
.1- ,

. #Mea.
ARTICULO 122:L.as accesiones incorporadas a las?$$j$árcelasi
-------------·. serán valuadas cuando se encJtA~'ren. en·
condiciones de habitabilidad y/o habilitación, s(ij? perjui
cio de lo establecido en el,_ Articulo lOQ últ.i,.!JIO fükrafo de
este Decreto Reglamentario. /% :f ·

A tal fin se considera como: \:fü} Habitable:
aquel las accesiones destinadas a vivienda quiifü:~e encuentren
techadas, aisladas del exterior por cerr::~~ieWtos y dispu
sieran de los servicios indispensables~fitth i:uando no los
hubiesen conectado: p:··3

#$%$ 5$ » Habilita
dqs: a todas. las accesiones destinadas:I~::úfumercio industri~
u otras actividades lucrativas- que .r-e@i~'n los requisitos.
edilicios minimos para su habilitacár" en el Municipio· de
su jurisdicción y dispusieran de 1d.\faser'(icios básicos aún ·
cuando no 1os hubieran conectado:-:::. )fJ ·

No se tendrán en cornfid~fación para efectuar··
las operaciones de valuación, 1,l",~usencia. de terminaciones

-de obra (pisos, frentes, revoq~~~ cielorrasos, etc) ni las
N acciones administrativas inte~ffe.ij~stas ante la Municipalidad
;:\ de ·su jurisdicción. {)}<.- ae $$%
..:. ARTICULO 13Q: A los efectasf~tfl::! lo dispuesto en el Articulo
• ·· · ------------ 76Q de la 1.Jf:}{b.707, establécese que:
\ •-: 1 .-:❖ .;.:y

Jl} a s,éla@.seaein 1 eonte1sao
el inciso 4) cuando por :Bfu¡;=ieo incorrecto' de alguno de

/l términos integrantes de"fa fórmula para el cálculo de
. ..1~ valuación básica, la misma resulte errónea.

b"'l Será de aplicación lo contemplado en
el inciso 5,_· cua~.!:ft~:\por generación de factores intrinseco;;
o · extr.í.nsecos dé::?[\~ área se prodozcan altaraciones en,· la
relación de los/i~Ji,ras unitarios básicos.

ARTICULO 14Q: /~~j:' los casos de modi-f,i.cación de la valua
----------- --'=~:~i'ón contemplados en los incisos 1), 3) y 5)_
del Art.í.cu.(.ef~~76Íá de la L.ey 10.707 (T. O.), las nuevas valua
ciones teñdf.án vioencia a partir de la toma de razón par
parte del/pflfinism;, Catastral, y en los supuestos previstos
en .los Jp.~fsos 2) y 4); tendrá vigencia a partir de la
fecha de 'eferarse el hecho que motive la modificación.

arr 1ce#f4 is. a 1os efectos de lo esta1eeido en e1 r---,, ·\w ticulo-8:39 de la Ley 10. 707· (T. O.) se consi
der,H.: ~r-ror de cálculo, al resultante de equ.í.vocos en las-
~ aritméticas necesarias para el cálculo de

1

~o•
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formularios de avalúo. También se considerarán errores de
cálculo, las que se originen par la incorrecta utilización
de los formularios e~tablecidos par 1~ Autoridad de Aplici
ción, para la valuación catastral según el destino de los
inmuebles.

Por su parte se considera error de concepta el
= introducir en los formularios, apreciaciones conceptuales

equivocas, referidas a aspectos tales como, el tipo, las
características, la naturaleza a las condiciones agroló
gicas, económicas y topográficas, vinculadas con las acce-
siones, instalaciones complementarias y estructuras incor
por adas a las parcelas o aplicadas a la determinación·
valuatoria del suelo rural.

ARTICULO 169 Cuando se. rectifique la valuación por error
----- . de cálculo de acuerdo a lo prescripto por el

•Art.í..culo 83Q de la Ley 10.707 (T .a.), la misma tendrá efec
tividad. a partir de la fecha de vigencia de la valuación
que reemplace.

En los casos de rectiticación por error de

.,

.. ::,,,,.·.

e

concepto, la efectividad será a la fecha de .comunicación al
Organismo de plicación.

Cuando se rectifiquen valuaciones como conse
cuentia de errores de cálculo y de concepto, serán efectua
das mediante dos pasos sucesivos. Primero se corregirán los
errores.de cálculo determinando la nueva valuación, canfor~
me lo establecido en el,primer párrafo del presente articg¿,

- .lg,, ·lo y luego se corregirán los errores.de concepto, torgán;' • "·.{
dose efectividad de acuerdo a lo prescripto en el segufd
párrafo.- !,~.: ..••.r:

1
..1: . -: ....

.. e • ' •• ... . ,
ARTICULO 17Q: Son .. responsables a los efectos de cumplill\e~- ... .\,
------------ tar las obligaciones a que se refieren •l:bs ·,
rt±culos 81g y 85g de la Ley 10.707(T.O.),1as personas!- y
fisicas o jur.í.dicas que a continuacióQ se indican·: '< ';'. ··-

1
'_ -=>

a) Los propietarios con titula inscripto en el
Registro de la Propiedad con exclusión de los nudos prop!e
tarios;

e) Los herederos, cónyuge supérstite, administrador
judicial o albacea en los casos de sucesiones indivisas;

d) Los. compradores con escritura otorgada aún
cuando na se hubiere inscripta en e1··Registro de la Propie
dad J

.e

e) Los . compradores que tengan la
cuando no se hubiera otorgado la escritura·
dominio;

f l, Lo5 que poseen con ánimo de adquirir el dominio,•
posesión . aún _
traslativa de
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ARTICULO 18Q:. La rectificación de la valuación p~!\errores
------------ de cálculo, concepto y otros detf:'ci:íalquier
naturaleza cometidos mediante levantamientos ~arcelarios
practicados por .el Organismo Catastral, tendrán~:efectividad
a .la fecha de la· ·valuación que reemplaza.- ::2'i ,.

-::-·.•

ARTICULO 1g: Las valuaciones que la Dirección· Provincial
------------ incorpore como consecuencia/de/operaciones de
determinación del estado parcelario enlos términos del
último párrafo del Articulo 122 de la Ley, deberán reali
zarse sin considerar los errores que pudieran contener sus
antecedentes y su efectividad será a la fecha de generación
del hecho imponible.- , .&° ..

La determinación de- otras efectividad, que
pudiera. corresponder, en concordancia con la . presente
reglamentación. podrá disponerse.~en~virtud de reclamo del
interesado ·-;;;on · arreglo a las normasdel Procedimiento Admi
nistrativo o. de oficio por la Rep_artición.-

CAPITUt::..O V

DE.LAS NORMAS GENERALES Y COMPLEMENTARIAS.

ARTICULO 209: Los formularios de avalúo que ingresen al
----------- Organismo.de plicación tendrán validez
para ser registrados y modificarán constituciones o verifi
caciones de subsistencia del estado parcelario vigente,
cuando hubieren cumplida.l~ prescriptc en el último párrafo
del articulo 11 de la l:..ey·. Cuando sean presentados espon
táneamente por el contribuyente, _téndrán el carácter·· de
denuncia a que se refiere el'rticulo 81g.

l ARTICULO 219: EI Oraanismo de Aplicación formará los lega-
----------- Jos; p~rcelarios cumpliendo las restricciones
que le impone ei articuladó contenido en el Capitulo V del
Titulo l de la Ley 10.707 (T.0.) Y podrá adoptar nuevos
for.mularios, · _é_iaborar tablas de cualquier naturaleza y en.
general modificar técnic¡:1s o metodolog_ias que resulten
aptas. y: útiHts-, al Régimen Catastral.-

ARTICULO 229:j Hasta concluir el estudio y elaboración de la
--------,--- documentación y metodologias futuras a que se
refieré ·e:l·-~-ar-ticulo precedente, serán de aplicación las
utilizadasc;e.ctual111ente por el Organismo Catastral, ajLista
das a..los.criterios y disposiciones del presente Decreto.

ARTICULO 239: Facúltase a la Dirección Provincial de Catas
---~----- tro 'Territorial, a dictar las normas necesa
rias para la efectiva aplicación de la Lay 10.707 (T.O.),
así. como a disponer sobre los requisitos de registración y
trainitaciqn que se relacionen con las normas contenidas en

Mua=
MAIO. OE ECONOMIA - Dcldn.d. 5.,..._ a,...,.. SulMllrec:. oe PubUcado.:'" e lfflDt..01
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el presente Decreto.- ·<-

ARTICULO 24Q: Der6gase el Decreto N9 5346/90 y toda otra
------------- no~ma que se oponga al presente.-

ARTICULO 259: El presente Decreto será refrendado por el
------------- señor Ministro Secretario en el Departa
mento da Economía.-

ARTICULO 269: Regístrese, comuniquese a quienes correspon
----------- da, publiquese, dése al Boletín Oficial y
archivese.-

·z:s·;.
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